


 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                   Málaga, 18 de abril 2.012 
 

 

SEMINARIO INTERNACIONAL DE DERECHO EUROPEO 
COMPARADO 
 
 
El Foro de la Mujer, estuvo presente en este seminario organizado por el Observatorio 
Jurídico Laboral de la Violencia de Género, que se celebró en el Salón de Grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga 

 
Se estableció una comparativa de la legislación en materia de igualdad, entre 
España, Italia y la República Checa. La legislación laboral en estos países es muy 
similar,  como también lo son  los permisos parentales por el cuidado de hijos, 
estableciéndose las diferencias en cuanto a prestaciones sociales. 
 
Se incidió especialmente en las diversas directivas de la U.E., básicamente en éstas: 
 

• Estrategias de la U.E. para la Igualdad 2010-2015, que obliga a los 
estados miembros a regular la normativa en políticas y materias de igualdad. 

 
• Tratado de Ámsterdam de 1997, de entrada en vigor en 1.999, en el 

que se recogen los principios tendentes a garantizar la igualdad laboral, en las 
remuneraciones, desempeño, trato  y oportunidades 

 
• Tratado de la Unión Europea, en cuyo artículo 2 establece que la Unión se 

fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, 
democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, 
incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías.  

 
• Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, que establece que 

en todas sus acciones, la Unión se fijará el objetivo de eliminar las 
desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad. 
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